
Año de 1869. Miérooles 22 de Diciemrabre. Ndmero 149. 

D E L A PIIOVINCIA DE L E O N . 
SJ suscribe a este periódico en la llcJoccion cusa del Sr. ,',iirion á üO rs el semestre y M el triinesire pagados nViticipados. Los anuncios se msertariii i m«¿ie raa 

linca pora los sascilloros, j - uu real linea para los que no lo sean. 

Lueijo que l o : Sres. Alcaldes»/ Secretarios reciban los nuincrvs del liolelm qui 
corresponda» a ldis tn lo . dispondrá» que se jije un ejemplar en el siliodc costum
bre, donde permanecerá Itastaet recibo delnumero siguiente.' . • • > 

Los Secretarios cuidaran de conservar los Boletines coUeciontdts t r i m t i » 
mente para su encuadernacion que deberá verificarse cada ati». 

VAÚtEOWél*'* 

GOBIERNO DE.PROVINCIA. 

• CIRCULAR.—Núm. 412. 

. Reslablecidas l̂as'' garan
tías, individuales por;la Ley 
de .10 del. aclual, publicada 
en el.Boletin del 17, me juz
go en el.deber de felicitarme 
y felicilaros,. por :el comporr:. 
tamiento que observaisteis, 
durante la-lucha a que dió 
lugar la suspensión de aquer 
llas. 'A» vuestra sensatez, al 
apoyo; de. las Corporaciones 
populares,- al, patnolismo y. 
decisión dé los Voluntarios de 
la Libertad,, se debe .la> paci
fica' aptitud de esta provincia. 
—Hasta que punto, supe por 
mi parle corresponder a lan
ía lealtad, vosotros lo sabéis: 
Tranquilo en mi conciencia, 
que no me acusa de haber 
desmentido m con un solo 
acto, mi modesta,. pero lim
pia historia política, no temo 
vueslro fallo, esperando no 
me negareis el titulo de libe
ral con que me envanezco; 
Perseverad en la misma sen
da y estad seguros del triun
fo de la libertad, pues solo 
los excesos de ella misma 
pueden hacérnosla perder. 

Respeto y acatamiento á la 
decisión dé las....Cpr.les Cpns-: 
tiluyentes; obediencia ;al Go
bierno de S. A. el Regente 
como émañacion de aquel 
Poder Soberano; .he aquí mi 
consejo. Así podrán .consoli
darse las conquistas dé la re
volución, y á su sombra se 
llevarán á cabo las' reformas 

y economias.que ansia el pais 
por cuya lelicidad hace votos j 
vueslro Gobernador v M>., ••«U. 

Vicente Lobü. 

DEL" GOBIERNO .MILITAR.' 

Num 413; | 

. Los Seüoros vAloaldes de esta i 
provincia,-Guardia civil y.^emís. 
dependientes de- este. Gobierno, i 
procederaira-la.busca: yicaptura i 
de Alonso,Prieto Saldafla, ¡natu- ¡ i 
ral y vecino de Kioseco-y cuyas.! 
señas personales se espresnn A 
oontinuacion, poniéndole caso de : 
ser habido íi. disposición del Juz-
gado de 1." instancia; de Freohi-. i 
Ha. León 18 de Diciembre' de , 
1809.—El- Gobernador^:yicenü i 
Lofat. ' i 

:?;;.:̂ :•;'v •̂̂ ,>'̂ SB8Aá.̂ ;:, •' ;;',<:• 

Edad 55 años, estatura regu-. 
lar. palo cano, ojos castaños, na
riz ancha, .barba poblada, cara 
redonda, color -trigueilo, estado 
Viudo, oficio jornalero. , 

' Nám. 414. • 

. ..'Xos .Señores ;Alcaldes.;de .esta 
provincia, Ciuavdia civil y demás 
dependientes 'de mi' autoridad 
procederán a;la busca y captura 
de-la persona .en cuyo poder so 
hallo un caballo, cuyas seilas se 
espresan a continuación, el cual 
os do la pertonunoia de Don Ni-
colAs Rodríguez, vecino.de Irede, 
y fué sustraído en la noche del 
1." del actual de la casa posada 
de Domingo Oülancc, que lo es de 
San ¿Andrés del Rabanedo; y ca-
,so. - de., ser-lhabidaV.ponerla can i 
.el mencionado Caballo á, disposir 
cion del Jdzg.ulo1 do 1." ins
tancia de esta capital, r.con.18 
de Dicieuibro do 1869.—El. Go-
bornadoi'ss"Vteenle Loliil, 

. \ ..; • SEÑAS. 

; "6'cnai;tiS,'uná pulgada, pelo 
castafio; frontino y calzado de 
atrás! • 

E l Lxcmo.. Sr. Ca2ntimjjineral del dislrtlo.coa/nc/ia 14 •del aclual 
me dwe lo que copio. .. . •, •, •. .-

• E l Exorno. Sr. Ministro.de la Guerra en lO del actualmo dice lo 
que.sigue.—lixcmo. S r . — S . A. el Regente del Reino, se ha servido 
conceder.íi. los individuos comprendidos en lavadjunta .relación las 
gracias que en la: misma, se expresan en recompensa d« los serr 
.vicios. quo prestaron ¡l las drdenes.del .Diputado a Cdi tos D. , Ma-., 
riano Alvarez Acevedo, batiendo y dispersando en Pnoro pro
vincia de León A la .facción carlista Balanzitogui el día 4 de Agos
to ultimo. .Al propio ítiempo:?ha- tenido.j»"<bien : S. A. otorgar .la 
cruz de. plata.del, mérito militar roja á ,los quince individuos delRo-. 
gumento da L-mcerog. do •,Numancia1qu6-aJlas ordenes del Tenien
te del nusmo Cuerpo D..Fernando Avala concurrieron áaquel hecho-
de armas, siempre :quo no hayan sido'coinprondidos en las propuesr -
tas aprobadaŝ  en'drden-de e'sta.í'eoha que se.frémitefá'Vr E.-por seV 
pairado,-debieiído remitir ^ este Ministerio, relación nominal i da los 
interesados A fin de expedirles los oportunos diplomas. De tírdon de 
S: A. lo digo a V. K. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.»' . ••, • "•'•' ' • ' ••-

Y-haUandose comprendidos, tu la recacioiiiqui. se ctla los Valuti-
'lários Tiradores dé fieod Que.s^exp/ésm 
. V., S. para ^:eoi)^imhm^.yjfi^i._de gW'dj&jAngíi.lti-insereio»-,i» • 
•tl.MelinjpJíclal'de Id- 'próvincia.'páfa'yue 'llegüé a 'cohocimiénlo de '• 
los iiitsrésailos .. . ... .• '•',-.•' ••••, ~•; V"' :.̂ ' . 

D m gmrUe a V. S.inuckos años. Uon 16 de Diciembre de 1809. 
-*ffit. (^ntau^mU^iliktr, 'ffluardo-de Smw'y-Qiitirós. 

Ministério dé la Guerra.—Relación de ios individuos del-Ejército 
y..yoltííMri()!s';4ne;;%tti'aron la columna denominada -Tiradores de 
León» á'quienes pór.drden de esta fecha.se los. conceden las gracia» '-

'qiié A coiitiriiiiicion se"exprosau,.en recompenía de los servicios que ' 
prestaron a las drdenes del Diputado á Cdrtes I). Mariano Alvarez 
Acóvedb batiendo y'dispersando á la facción carlista Balanzátegüi 
en Pnoro provincia de León, el día 4 de Agosto Ultimo. 

Grñdos. Clases. NOMlmiíS. Gracias que se les concndcii. 

V'OLUMAIIIOS llIUllOltES DE LtON 

Juan Cuuiinges. 
Gerdnimo Verduras. 
Luis Periér. 

'Eriiilío Reyero.' 
Jüan Alonso. -

• r Estánisíao Crespo 
Enrique Rankin. * 
Gabriel Fernandez. 

^ Rafael Alvarez. 
'•'-Fermín Meraz. 

José Ramas. 
''. Froilán Sabugo'.' i " ' 

Policarpo La Madrid. 
.Ventura del Kio.:.,', 
Faustino López, 

jCrüz de plata del 
' mérito militar por 

servicios de Guer
ra. • 

4^ 
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/Cruz de plata del 
mérito militar por 
fervicios de Guer-

Apolinar López. 
Ceferino Suarez. 
Antonio Garcia. 
Manuel Suaroz. 
Santiago González. 

, Mariano Dimns. 
Matías del Corral. ' 
Eduardo Garza. 
Hilario Blanco. 
José Rodera. 

Madrid 10 de Dicienibro de 18G9.—Priin.—Es copia.—Vallado-
lid 14 de Diciembre de 1809—El Coronel Gefe de E . M.—Joaquín 
Sánchez.—V.* B.°—Gómez. 

León 16 de Diciembre de 1869.—Bs copia. — E l Comandante mi
litar, Eduardo de Sierra. 

M Exorno. Sr. Capitán general de este Dislriio con fecha 14 d$l aclual me dice lo que copio. 
• E l Excmo, Sr. Ministro de la Guerra en 10 del actual, me dice lo que sigue.—Exorno. Sr.—To

mando on ¡consideración las propuestas que V. E . elevó .a este Ministerio en, cinco del actual, S. A. el 
Regente del Reino, se ha servido conceder á los Geibs Oficiales é individuos do tropa comprendido» 
en las adjuntas relaciones marcadas con los números del uno al seis inclusive las gracias que en las 
mismas se Ies designan en recompensa de los servicios que prestaron en la persecución y encuentro de 
las facciones carlista» levantadas en ese distrito. De drden de S. A. lo digo & V. H. para gu-eonoei-
miénto'j'Gnei consiguientes.» . ^ j. 

Y hallándose comprendidos en la relación que se cita, diferentes autoridades y voluntarios de ¡a liber
tad de varios puntos dt esta provincia que se espresan en la relación adjunta, lo traslado a - V. 8:-p*ra 
'su conocimiento y á fin de que disponga lainsercion:en el Dolelm ojteial de la misma para que llegue á 
conocimiento de los inleresades. Dios guaní* a V. S. muchos años. León 10 de Uiclcmiro de 1869 — M 
Comandante militar, Eduardo de Sierra y Quiros « 

1 Ministerio de la Guerra.—Relación de los individuos ¡i' quienes por drden de esta fecha se les cónee-
den las gracias.que á- continuación se espresan en recompensa del mérito que contrageron operando 

'contra las partidas carlistas do la provincia de León, durante los meses de Julio y Agosto último. -

D 

AU 

de 
nv 
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Grados. Clases;-' Kombirs. . Qraciás qtio se ks conceden: 

' Diputado-Provincial. 
Alcalde. . . . . 
Paisano. . ; . . 

- Aslorga. 

D. Felipe Garcia Cereccdo. . . 
Bernardino Llamas Gusano. . 

• Manuel de la Torre y Poncha.. 

Voluntarios de la libertad. 

Capitán. . 
Voluntarios. 

D. Pedro López Diaz. . . 
Manuel Verde . . . . 
Marcos Otero Alonso. . 
Genaro Fernandez Ponce. 
Antonio Alvarez Miranda. 

: Marcos Mendana Mendana. 
Manuel Casquero. . . 

- Cruz do 1.' clasedol mérito'rai-
litar por servicios especiales. 

Cruz de 1.' clase del mérito mi
litar por servicios especiales. 

- Cruz de plata del mérito mili
tar por servicios especiales. • 

Juez de i . ' instancia. 
Alcalde. . . . . 

Alcalde. 

Alcalde. ..." . 
Promotor Fiscal. 
Paisanos. . 

L a Vecil a. 

D.Patricio Quiros. . . . . . . . . ) ¡Crnz de 1.' clase del mérito iñi-

Lino Robles. Avecilla. . . . . . ( litar por servicios especiales. 

Val de San Lorenzo. 

D. Miguél Matanzo.. . . . . . 
Ponferrada. 

D. Pedro Pombriego. . . . . . 
Demetrio Alonso y Castillo. . . 
Enrique Pérez Tapia. . . . . 
Juan Robles. . . . . . . . 

Crúz de 1.* clase del mérito mi
litar por servicios especiales. 

Cruz de 1.* clase del mérito mi-
litíir por servicios especiales. 

Tolmtarios de la Pola de Oordon. 

Capitán. . D. Alvaro Belzuz y Ramos. 

/ Juan Castafios. . . . 
Voluntarios < Ricardo Barón de Ibaüez, 

(, Lesmes Antonio Prieto. . 

Cruz de 1.' clase del mérito mi
litar por servicios dé guerrá. 

Cruz de plata del mérito militar 
por servicios de guerra. 



3 -

Vülunlarins de León. 

Comandnnto D. Miguel Moran. Cruz de 2.' clase dol mérito mi
litar por servicios especiales. 

Cruz do 1.* clase del mérito mi
litar por servicios especiales. 

Capitán . Joaquín López 
Teniente. . .Tuau Genaro do ¡lios 
Alférez.. . Lino García liivas. 
Sargento. . Podro Arinengol 
Otro. . . Jiareelino Díaz 
Cabo. . . Ricardo del Arco 
Otro. . . Alonso Hodrigiioz y Rodríguez. . 
Voluntarios Juan Rebolledo; . . . . . . 

» Nicanor Santos. . - . . . . . 
» Hermenegildo Gutiérrez. . . . 
» Domingo Diaz Caneja. . . . . 
J> Antonio López Alonso. . . . . 
» : Cándido Quiüones. . . . 
» José Saiz . . . 
»•-. . ' ' Antonio Caballero. . . . . . . . 

•Madrid 10 dé Diciembre de 1869.—Prim.—lis copia.— Valbriolid 14 do Dícieinbre de 1809. — E l Coro
nel Gefe de E. -M. , Joaquín Sánchez.—V." B.°—Gómez.—León 10 ds- Dioioiubro,.de ,1869.,—Es copia.— 
K l Comandante militar, Eduardo de Sierra y Quirds. 

Cruz de plata del meato milifar 
por servicios especiales. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. • | 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE .XA I 
PROVINCIA DE 'LEON.' 

" '.; Secdioii.de iiiiervéñeion.'.: ••' -

. Los ¿.tenedores ..do ; résgaárdó3: 
do bonos del empréstito de -SOI) 
millones de escudos, que hayan' 
percibido.el ínteres del semestre 

. vencido en fin de Junio ültimo, 
pueden presentarse en la Caja 
de esta provincia , desde luego 
para oangearles por los títulos al 

i portador,.cuyo plazo perentorio 
: espira el- 25.dol- corriente & las 
• 2 de su tarde; en la.intoligencia: 

de que los que no lo efectuen, se 
•entiende-que renuncian-ai bene
ficio del sorteo de amortización 
de estos valores que lia de tener 
lugar en el presente aflo, y que 
espirado dicho término1, solopodr.l 
venfiearse el Cange en la Tesoro-
ria central, según dnlen do la 
Dirección general del Tesoro pú
blico do.16 del actual; lo que en 
bien del servicio publico espero 

. que los Sres. Alcaldes hagan sa
bor á los que consideren intere
sados. León 19 de Diciembre do 
1809.—Jovito Biestra. 

Continua la Instrucción relativa o! mo • 
do de proceder para hacer efectivos 
los deuuos a favor tic la Hacienda 
pública inserto en el húmero 146 y 
1J7. 

C A P I T U L O I V . 

Del apremio corara segundos corilribuyonlcs.: 
SECCIÓN PIUMEHA. 

Del procedimienlo contra los Rtcamla-'i 
•dores. 

Art , 80. Todo recaudadoi' contrac 
el compromiso de entregar en las cajas 
del Tesoro semanalmenic ó en periodus 
mis cortos si la Adi»¡nislr,icn>n lo cre
yese conveniente, y A lo sumo antosi 
del último dia del segando mes del t r i 
mestre, el importe de las cuota» y re
cargos del mismo é excepción de aque-. 
Has respecto de las cuales acredite do-

cumcntalmente estar siguiendo los pro 
ccdunientos ejecutivos. 
' " Si asi. no lo hiciese, se incoará por 
la Adimuislmion el proccdiniiento de 
apremio (1). 
' Ar t . - 5 1 . Los Recandadorcj son 
también responsables de todos-los des
cubiertos en (¡ue por sn negligencia in
curriesen los contriliuyentes.' y podra 
asi mismo incoarse contra .aqnellos ' e i ' 
procediiiiientn do apremio > pare -hacur 
efectivo el importe de dichos descu
biertos (2). • 

Art . 62. La Hacienda publica ten
drá derecho ol,inicies anual de un O 
po^cieutó'sobre'el-importe/de, los foñ-, 
•dos distraídos de ;su.-"legitima aplica-' 
clohi á contar desde el dia én que,' esta 
dcbi6'rcali2arse hasta el en que se' ve-
riflqüe él 'reintegro, ,siii perjuicio do las 
penas en que hilván incurrido los em-
pleailos'rcspbnsabli¡s'(3). •' . »:: - • 

Art . b i . I'ara entablar el procedi
miento en cualquiera de los casos a 
que se relicren los dos arliculos -prece
dentes, serán los Kecauiladores requeri
dos al pago por la Adiiiinistrncion, se-
ílalilndoles para ejecularle un plazo, 
que nunca oxcudenVdc tres días. 

El requcntnieiito se liara por medio 
'de comunicación duplicada que entre-
gar í al deudor cualquiera Olicml de la 
Adihinislracion coinisionadó al efecto 

•por el Jefe de esta, exigiéndole que de-
nuelva uno do los ejemplares de-la cn-
inumcacion. firmando en ¿I que ha si
do requerido. 

Si se negara a ello, el Comisionado 
liará el reqnerinnento. n presencia de 
dos testigos qiie flnnanin la diligencia. 
Y en el caso do no hallarse el deudor 
en su casa, el Comisionado lo consig
nara también en la diligencia, entre
gando las coinunicariones ü cualquiera 
individuo de la familia i dependiente 
del deudor qiic sea mayor de edad, 
quien flrmarn el requerimiento en de
fecto do aquel. 

Kn cualquiera de las formas expre
sadas que se llaga la notilicacion. sur
tirá esta efecto legal. 

Art i)4. lleclio el reiiiierimienlo, 
y transcurrido el plazo señalado en el 
mismo sin veridcirse el pagó se exten-
derá por el Jefe iutervenlor, ó encar
gado de la contabilidad, ccrti/icacioii. 

(I) Ileal Inalrucclon 8 Abril 18l!(i, art. 23. 
K) Urál llocreloa:! .Mavo ISÍI!. art. tit. 

-Inslruccloii o Abril JStilí, art. ;¡ll. 
(-1) Ley de Uoulabilidad art. 13. 

visado por.la Autoridad[ ccohóinica qué 
conozca del débito. " 

. En la certifioaéion sé exprósárjp:'•;el 
nombré del responsable, el-concepto 6, 
conceptos porquedó sea,:la época á'quQ; 
correspoiída'el, débito, .su importe,. y¡ 
'^o>\íkJtimi,^qu>>bil>iMose.'.lierlii>. a| 
deudor el requcriinioiito al págo;. ha 
trascurrido el plazo señalado sin. icali . . 
z'irje.'*',','' "'„ ' , " • ' • ' ' . , ' ' . , . \ ; . 

1 ln Adminislridor respectivo expedi
rá al propio, tiempo él iiiándainleiilo de' 
ej'écucion.' y unirá la escrilúra ó escri
turas ;de lianza que hubiere prestado el, 
l í e c á i i d o d o r . ' ' v ^ í j C ' ' ; . • • • 

Art . bu. Los tres documentos ex
presados cn.cl art .aiiterior, "consliliii-í 
rán el . espediente do aprcinio ..que, :se' 
entrojará al (jomisionodo ejeculor.;d¿.. 
siguadó ai efecto, firmaiido cste' á con; 
(inu.icion dei miindiniiéuto la' acepta-. 
cibiiTy eiiipezanilo á devengar sus die-; 
tas desdiVel dia'siguienle; ' V ' 
.. Art . SO-' l¡l seílaianiienl» de dietas' 
pára el.Coiiiisionádo; sé ajustará d. ¡a. 
siguient'o'escolá: 

Cuando <•! dcs^uhicrlo no escoda ric l.EÍOü 
plisólas; (teifllas diarias (I). 
..üc 1.5'ÍMI (icsoiaa 2Í¡ ednlmios !Í"2;iíl)ll JÍO--

setas...... ¡1.75 " . , 
De Ü.'iltü líaselas 23 ciínlinibs á 3.7110 l)C,s'o-: 

tas o 
Do ¡t.7!ii> pesetas 2ü c¿tll¡mos it ií.üttO pQ-; 

selns..;.. li.áo. ' ; ' , ., . '. --y, ' 
Ue.ji.(ll)ü.pij.,ctas 2ii cdiitiiiiosarril)a...-7.í!0 
Art. b7. Los proccdimiciitos se i l i*-

rijirnir. 
Primero^ Contra las s'umas,eiirme-: 

tálico, 6 en efectos.do la Deuda del 
Estado que estuviesen consignados en. 
garantía de la obligación. . 

Seyitmlo. Contra cualquiera otra 
clase de etécios ó bienes dados en afian
zamiento ó especialmente hipoteca
dos por ios misinos contratistas ó sus 
fiadores. 
. Tercero. Contra los demás bienes 

que A ünós'y i otros pertenecieron (2).: 
Art . 08. Alufeclo. el Comisionado 

preséntala el csncdicnte de ejecución 
al Juez de Paz correspondiente, quien 
en su vista, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes dictara auto, decretan
do el embargo y venta en sn caso do 
los bienes del deudor, uutorizaudo al. 
Comisionado para la entrada en el do-, 
micilio de aquel, y .iiiandando a dicho 
deudor que entregue en el acto al pro
pio Comisionado el resguardo ó res-

(1) Itoal Docrelo 2:1 Hnvo 1843,' art. 01). 
(2) Lev de Uonlabiliilad> art. 12.— Iteal 

decreto 27 (obrero 18o2, art. 111. 

guardes de los depósitos expedidos por 
la Caja general, de los valores qjie en 

.metálico ó efectos públicos coiisliluyan 
elilodo o paite de la lianza, surque el 

¡ iaei de..l'az pueda escusarse de acor-' 
.darlo bajo la responsabihdpd consignada . 
en el articulo -üb de esta [ustruccion. ... 

A i l . bO., : .Una ve/, obtenida la .auto- ., 
nracion del Juez de l'az. se ipersonara 
el'Comisionado en el., domicilio del 
deudor,entendiéndose por tal la casa ha
bitación y la encina o despacho de su de
pendencia, jj ' i 'ocederá ante todo, li in - : 
lervenir el iliuero, libros_y demás docu
mentos pcrteneciéiites.á ia cobranza,, 
todo lo cuál", bajo triple, inyoñlutio, se .. 
depositará en.persona , abonada^'que" al 
efecto designara el Juoz de Paz... 

Uno de los ejemplares.del inventario 
firmado por «I Ueposilano y el deudor, 
quedara en poder del. Juez: otro tam-
bien firmado, pnr los-uiismos se unirá 
al expediente, y.el otro se entregara al-
;l)epos¡tário ( i ) ; - - ... . 

. A r t . . oü.. hl Comisionado. acto 
continuo devolverá dicho cxpcdiéiiie i 
la Autoridad adininislrativa que hu
biese librado el iiiandamienlo, ia cuál, 
con remisión de ios resguardos expe
didos per la 'Jiija general de Depósitos,. ' 
ó de;Cop¡ii certificada, de ellos, sacada 
4b,la.escrUdra.de.fianza, eii ci,caso.de. 
que no Jos liara, entregado el deudor, 
oliciara iniiiedialameule a la Dirección 
general del .Tesoro, para que disponga 
lo convcnienle a la venta del depósito 
embárgado y su aplicación al déscü-
luerto de que se trate, con el 6, por 
100 de demora desde el día del reque
rimiento al pago;-. ... 

La intsnia Autoridad iniciadora de! 
procediiíijenlo. oficiara ai propio tiem
po a la Dirección de la Caja general de 
Depósitos, dándola conocimiento de lo 
actuado, y la Dirección del Tesoro 
mandará recoger y realizar el metálico 
ó efectos públicos que constituyesen la 
fianza (2). 

Ar t . Ot. Si el depósito RII metáli
co o efectos públicos no alcanzase u cu
brir e| débito perseguido, el Jefe ad.-ni-
uislraiivo. al decretar la remisión a la 
Dirección general del Tesoro de los do
cumentos necesarios para aplicar aque
llos valores al descubierto, dispondrá 
la continuación de las diligencias de 

ti) Iteal Decreto 23 Mavo ISía. art. 93. 
(2) iteal Doorotn 33 Mavo IHÍS. art. 101). 

—Circular da la Dirección general de Conlri-
bucioncs U Diciembre 11152, prevención 10," 
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«premio contra los bienes ¡mmicbles 
dados en fianza. 

A r l , 02. Al cfcclo, y prescinilien- ¡ 
do de la valoración ijue .se hubiese da- : 
do i las lincas cuando se constiuiyeron | 
en fianía, so procederá á justiprecio 
por peritos nombrados, uno en repre-
senlacion de la Hacienda por el Comi
sionado de apremio, ulro por el deu
dor, y un tercero en su caso para dir i
mir la discordia ( I ) . 

Art . 63. El perito tercero será sor
teado entre los seis que paguen mayo
res cuotas por contribución Industrial. 
Si n;> llegasen á seis bis pcrilos que ha
ya en alguna localidad, se hará el sor
teo cutre los que existan Si no hubie
re ninguno qnc pague cunta por la 
contribución indicada, el .luez de l'az 
nombrará el qu3 huya de predicar ul 
aprecio (2). 

A r l . 04. justipreciados los bienes 
se pondrán en pública subasta por vein
te dias, lijándose edictos en los sitios 
públicos, insertándose en los periAtlicos 
oliciales, si los hubiere en el pueblo en 
que se siga el procedimkiilo. Igual 
inserción se, i m á en dos periódicos de 
los de más circulación s| se publican en 
el pueblo en que se hallaren 'situados 

: los bienes.* En los edictos, se senalarán, 
el dia, l.ora y sitio del remate (3). 

•Art.'Go. Antes do verificarse el re
mate, puede el deudor librar sus bie-' 
nes, paganilo principai; inlereses, dietas; 
y demás gastos del procedimieñto^pero 

, después de célebradd el remate, que-
; dará la venta irre'vócable^.i)." •-. ' • « » " 

Art." 156. En los remales no son 
".admisibics posturas que no cúbran. las' 

dos terceras parles del avalúo dé los 
¿¡enes (15). .. 

: Ar t . (¡7. Si dejare de léner efecto' 
el. remate, por culpa del postor, se pro-

' cederá á nueva subasta en l i forma que 
queda establecida,- y el mismo postor 

.'/será r.espbrísob'e de la'disminución de 
' precio, del-segundo remate y de las 

• costas qíie'se hubiesen causado cán cs-
: te motivo (6). -

Art . 68. Verilicado el remato lo 
": aprobará cl'Juez.'de' Pazlen el .mismo 

acto, y ' d i s p o n d r á ' l a entrega de lós 
tilulus de propiedad al comprador para 

"su reconocimiento, por el término que 
¡i su juicio requieran su extensión y 
volúmen (7): 

Ar t . 6!). Pasado este término, y 
suplidos cualesquiera-defectos que en-
los títulos se hubieren encontrado, 
mandará el Juez de Paz que te otorgue 
la debida escrilnra:á favor del compra
dor, prévia la entrega del precio, hecha 
por este en la'Tosoreria .ó Caja de la 
prOvihcia'respcclivo, por la cualse cx-J 

' pedirá la correspondiente carta de pa'gd-
en la forma y con los requisitos prevé-" 
nidos por Instrucción (8). 

Art . 7(1, Dicha carta de pago se in
sertará literalmente en la escritura de 
venta, y si el deudor no se prestase al 
otorgamiento de esta, lo hará el Juez 
de Paz de oficio, y pondrá en posesión 
de los bienes al comprador (9). 

Ar t . 7 1 . Si en lasubasta anunciada 
con la solemnidad prevenida en el ar
ticulo C l , no se presentase postura ad
misible con arreglo á jo establecido en 

(1) R e a l «rtlcn II) . \ R ü 5 l o 1S3Í 
crctu 21) M.ivo IDÍii, arl. ! ! " . — R o 
Scliombro 18531 arls. t i l y 2 : 1 
Ettjuici.imicnto civil, arl. tllti, 

12) 
, » ) 

(i) 
• (S) 

(«) 
a> 
(S) 
(9) 

j m . 

L.t>y de Lnjuiciamiünlu civil; 
l-oy do Eiijuíciainieiito civil, 
l.cy de'Eujiiiciaiiiiéiito civil, 
Ley de Eiijuieiainicnto civil, 
Lej de Kiijuicíamiunlo civil. 
Ley de Eiijuieiainicnlo civil. 
Ley dcEnjuicininimito civil, 
Lsy de Eiijuiüiamicnlo civil, 

.Itral Be-
ameiiio 2 
-Ley do 

arl. m. 
art -,!)83. 
art. 98t. 
art. ¡I8Í!. 
arl. 987. 
arl. 1)88. 
arl. Dlill. 
arls. 98!) 

e! art. CG, el Juez de Paz acordará cu 
el acto la retasa de los bienes por los 
mismos peritos, y hecha, se publicará 
de nuevo el remate por el plazo de diez 
di<is en la forma prevenida anlerior-
menlc, sirviendo de base la retasa (1): 

Ar t . 72. Si en esta nueva subasta 
no hubiese postor que dé por las lincas 
las dos terceras partes de la suma en 
qne hubieren sido retasadas, se adjudi
carán dichas fincas en pago á la Hacien
da pública por ¡as mismas des terceras 
parles de la retasa (2). 

Art 73. Si cl valor de las fincas 
vendidas ó adjudicadas en los términos 
expresados, no alcanzase á cubrir el 
débito porque se hubiese incoado el 
procedimiento, los intereses, dictas y. 
demás gastos ocasionados, se ¡ rocederá 
desdo luego, sin necesidad do nuevo 
mandamiento, contra los demás bienes 
del deudor y do siis fiadores. 

Si todavía no hubiere quedado sa
tisfecha la Hacienda públjca, se proce
derá contra los que resulten responsa
bles subsidiariamente, Jtrévia declara
ción de serlo, hecha por la Auloridid 

.adininistraliva qne corresponda (3). 

„.•.;•' SECCION SÉGU.NDÍ. 

Del prociidimicnto eonfra . cmplendos 
rilcanuidos. y responsables subsidiarios . 

" j A r t i 74 ; - Losiprucediniiéntos para 
la cobranza' de débitos procedentes de 
alcances,' inalvgrsacion de fo'ndos ó des
falcos de cúalqoiera'naturalc/a quebré-
sulíéri contra'los Empicados, Deposilá-
ríosí;Cajeros, Liquidadores, Comisio
nados, y. sus fiadores, á qtie sé reflere 
el art. 3:°.de, la presente Instrucción, 
serán acordados por¡os".Iefes'respect¡-
vos, salvo la interyenciou y alribucio-. 
nes del Tribunal "de Cuenlas, con arre
glo á l á l . e y orgánica del-mismo', y sin 
perjuicio de la' respousabilliUd c i i i i i l -
nal á que pueda* haber lugar, de 11 que 
conoceniu los Tribunales coiupclentes. 

Dichos prócedimicntos tendrán por 
objeto el.'inmediato.reintegro do las su-: 
mas en que ^ónsista; el alcance^ó des-• 
cubierto ( i ) , ' . -" : ; 

Art . 75. El procedimiento contra: 
lós responsables subsidiarios por su in-
lerv'cuclon oficial ó de cualquier otro 
carácter en ios expedientes dé fianza y 
en la aprobación de esta, ó ya por razón 
de otros actos adiuinistralivos que hu
biesen ejercido como funcionarios pú
blicos, y por los cuales hayán contraído 
responsabilidad con arreglo á la ley, se 
acordará por el Tribunal, Autóridad ó 
Jefe que haya iniciado el. procedimlen-
tb contra ol deudor principal, consig
nando los fundamentos de hecho y de; 
derecho en que sé.apoye la declaración 
de responsabilidad subsidiaria. 

A r t . ' 76. Una'voz comprobado el 
alcance .6 'descubierló, 6 declarada la 
responsabilidad subsidiaria, se hará al 
deudor el requerimiento de pago en los 
términos qne cUabiece el art. i>3 de 
esta Instrucción, y pasado cl plazo sin 
realizar el pago, se procederá contra el 
metálico, efectos públicos, bienes in
muebles dados en fianza y los demás que 
posean loi deudores, en la forma y por 
el (irden establecidos en la sección an
terior'. 

Art . 77. Cuando los deudoresprin-
cipales y los responsables subsidiarios 
no tengan hipotecados prévia y -espe

cialmente bienes á la seguridad del dé
bito, se procederá, en primer término, 
contra los bienes muebles, y en segun
do contra los inmuebles en la forma 
eslablecida. 

SECCION TEI1CCHA. 

Del procedimiento cautra los Alcaldes y i 
Ayuiiltimienlos. ¡ 

Art . 73. Cuando en los casos pre- ; 
vistos en los ar l . l ü l y 102 del Real l 
Decreto 23 Mayo 1 8 í b , deba incoarse i 
procedimiento de apremio contra los 
Alcaldes y Ayuulamicnlos se expresará 
cu el despacho qne se libre, la persona 
ó personas á quienes deba apremiarse, 
y la cantidad (1). 

A r l . 79. El njeculor dentro de las 
veinticuatro lloras desde su llegada al 
pueblo, ó del recibo del despacho si ya 
estuviese en él, le presentara al Alcal
de,-por quien será convocado el xyun-
lamienl» dentro do otras veinlicualro 
horas, con citación del ejecutor. Kste 
concurrirá y notificará la providencia 
de apremio á los iudivfiluos del iii'isnio 
enmprendidos-en el despacho, scnaláu-
dolos el plazo de cuatroidias para veri
ficar el pagó cola Tesore r ía ó.Depusi-
taría (2), - : . • 

A r l . . 80. Sí al vencimiento de los 
-cuatro: días no s'e a.creditase el pago ó •: 
la consignacioiu el ejecutor presentara i 
él despacho al Juez de Paz respeclivo j 
para que^dentru de las veinticuatro iio- j 
ras. siguientes, .decreté el embargó...y^' 

-veuLven su caso de los.bienes •muebles1 
-y s'eúióvientés-de'los deudores, auluri-
'zandn.para su ejecución la entrada en'-
''cl /doñiicilio de estos, sin. que el Juez 
de Paz puedo excusarse de hacerlo bajo-
la responsabilidad expresada ,c:i él ar l ; 
25 de esta Instrucción (3). 

Art . 8 1 . La venia de los bienes .se-
vcrilicará'cn la .misma-foriua , prescrita 
pura lu de ios segundos contrlbüyéir-

' tes ( i ) ' - . .- ..; -" * ' . ... . , 
. A r l . 82. " El apremio se suspenderá 
Luego' que "se haya verificado la venta 
de los bienes muebles y- semovientes', 
¡iuiique!sii producto'(io.alcance:á.cubrir, 
el (!éb¡lo;y costas.-Heliradó en esle caso 
el ejeculor, preséntará todti io actuado 
á la Administración, por la que serán 
ínmeiliatainente conminados los deudo
res con la venta de bienes inmuebles, 
si en el piazo de quince dias no lian sa
tisfecho todos su descubierto (5). 

A r l . 83. Trascurrido el plazo seña
lado sin verificar ei pago,'su expedirá 
nuevo despacho, y preseulado este por 
el Comisionado al .lúe/, de Paz, decre
tará el embargo y venta de los bienes in
muebles a los deudores, y autorizará la: 
ciilrada en el domicilio de estos (0). 

Art. 84. Para ejecutar dicha ven
ta, se justipreciarán los bienes, y aiiiin-; 
ciará la subasta en los términos estable
cidos en los arls. 62 63 y t i i . admi
tiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes. 

Art. 815. Si no se presentase pos
tura admisible, se retasarán los bienes 
en la forma prevenida en el art. 71 , 
procediéndoso. á nueva subasta, )* si 
lampoco hubiese postor, se pondrán los 
bienes en adminislraciun por cuenta de 
la Hacienda pública, hasta la rusolu-
cinn de.la Dirección general de Con
tribuciones, á la que se dará cuenta 
con remisión del expediente (7). 

Art . 86. La Dirección general, 
con presencia de las circunstancias de 
cada caso, dispondrá quose adjudiquen 
las fincas ;í la Hacienda pública por las 
dos terceras piules de su última tasa
ción, ó que se reparta el débito entre 
todos los conlribuye:iles del pueblo (1). 

Ar t . 87. En el caso de dirigirse ol 
apremio contra cl Alcalde, el Comisio
nado presentará el despacho al que de
ba Icgdlnienle susliluirle por enferme
dad ó ausencia. 
. ^ t i ' I 

(I) Real Decreto 2} Mayo 18SS, arl.i'ü'J." 

(Se coiwluiráj. 

ÁílUKCIOS O K I C I A U S S . 

COMISARÍA DE GUEltllA DE l,BON. 

E l Comisario de Guerra de es
ta plaza; hace saber: Que no ha
biendo producido remate la se
gunda subasta celebrada en- el 
dia de ayor con el objeto de ena-
geiiar los «apotes, mochilas y 
demás efectos prooé'lontes de lo¡ 
disueltos Batallónos -provincia
les de León y Astorga, se convo-. 
c i de drJeu del Sr. Intendente 
militar del distrito' & una'públi--
ca venta por el tónninó de tres 
días qite lo serán 61=21, 22. y 23 
del .presenfe inés.; . : . ; 

Los* que> quieran:' tomar !parte:' 
en ella podrán.hacerlo, por pie-^ 
zas .sueltas, sin'.tener que hacer' 
depósito alguno ni otra clasé'de 
formalidad: mis; que ta de.,pá'g,ír 
en ól acto lo que'compron, siem
pre-que lo verifiquen al.precio 
de tasación'. ' . • 

Los efectos' que se venden .es-. 
t i i -almacenados en. el "cuartel 
de laFilbrica• de ,esta piudad; .y' 
podrán -acudir los compradores 
desdéjás nueve; do-la'maaaná 
hasta 'las .cuatro de .lajtarde, du- • 
ra'ñte "los ' tras .''espresados, dias; 
advirtiendo' que la. relación de la 
tasación pericial estará '.de tiía-
niliesto en el alinacon de diohp 
cuartel. León lü da Diciembre 
de 18139.—Antonio Silva. 

(1) Itcal (irden 10 Ajoslo 1831, preven
ción 3.'—Lev de Enjuiciamiento civil, arllcu-
lo'JSb. 

{% Real érden 10 A|;osto 1831, preven
ción 4.' 

(1)1 l,cy do Conlaliilidad, arl. 12.-Rcal 
tecrolo 27 Febrero 1832, arl. II). 

(i) Ley de Contabilidad, arls. 11 y 14. 

(I) , U.JJI Iterelo M Julio 1850. arl. l i l i . 
(2; Itoal Decreto 2:1 Mavo 1815, arl. 103. 
(II) l l . M l Uocrclo 2Ü 'Mavo 18Í3. arl. 10(1. 

—¡.cv 19 Julio 181)0, arl. i'.' 
(S) lleat (locrclo »;l Mayo 1813, arl. IO". 
(3) Heal decrclo 2a Jlavo 1813, art. 108. 
(li) lleal Decrclu 2] i h \ o 1813. arl. ¡US. 

—Ley l'J Julio 180 , arl. 4'.° 
(7) Heal Decretó 2] Mayo 1813, art. 109. 

AÍÍULNCIOS l ' A l V r i C U L A R K S . 

E l dia lS del actual se estra-
viaron del''Arrabal: del. ..Cuen
to del Castró dos vacas, tina de 
pelo pardo, dedos años y otra ro
jo de cinco, -con tres rayas en ol 
cadril derecho. 

La persona en cuyo poder s s 
hallen, so servirá dar aviso áü." 
Paula Salaza;-, calle del Escorial, 
n." 11 León, quien gratificará y 
abonará los gastos. 

E l sábado: 18 do Diciembre á 
las tres de su tarde se extravió 
una pollina de la casa taberna 
do l). Pedro Arnaiz, ve-jino do 
León, sus señas, son pelo acisnao 
claro con franja negra en la cruz, 
de cinco años, alzada pequeña 
conalbarda forrada do pellejo ne
gro, si alguno sabe su paradero 
avisará á Joaquín Alcoba vecino 
de Villainoros do las Arregueras. 

Imprenta de Mipon. 


